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SUMARIO: Pedido de informes al Poder Ejecutivo 
sobre las medidas adoptadas a los efectos de 
regularizar las situaciones observadas por la Au- 
ditoría General de la Nación respecto de la su- 
pervisión que ejerce el Ministerio de Economía, 
como autoridad de aplicación de los programas 

de propiedad participada. (90-S-2000) 

Buenos Aires, 2 de agosto de 2000. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
~putados de la Nación. 

Tengo el honor de dwgirme al señor presidente, 
a fm de llevar a su conocimiento que el Honorable 
Senado, en la fecha, ha sancionado el siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y Za Cámara de Diputados de la Nacidn 

RESUELVEN: 

1. Dirigirse al Poder Ejecutivo solicitando infor- 
me sobre las medldas adoptadas a los efectos de 
regularizar las situaciones observadas por la Audr- 
toría General de la Nación, respecto de la super- 
wsrón que ejerce el Mmisterio de Economía, como 
autoridad de aplicación de los programas de propie- 
dad participada, Asimismo solicltando se determinen 
y efec tivicen las responsabilidades emergentes de 
la actuación del Banco de la Nación Argentina co- 
mo admnustradora de los fondos del Programa de 
Propiedad Participada de XPF S. A. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo y a la Audi- 
toría General de la Nación, Juntamente con sus 
fundamentos. 

Saludo a usted muy atentamente. 

CARLOS A. ALVAREZ. 
Mario L, Puntaquwta. 
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FUNDAMENTOS 

Las presentes actuaciones se refieren a una audi- 
toría de gestion sobre Ia instrumentación y ejecución 
del programa de piopledad participada de YPF S. A 

La Auditoría Gleneral de la Nación informa que 
lealizó un examen en el ámbito del Ministerio de 
Economía y Obras y Servicios PúbIicos, para anali- 
zar el cumplimiento de las obhgaciones emanada7 
de las normas legales y contractuales que compren- 
den la instrumentación del programa de propredad 
participada; correspondientes al 10 % del caprt*J 
accionarro de la empresa YPF Sociedad Anónima 
estudrando los posibles desvíos ocurridos. 

El período analizado abarca desde el 7 de julio 
de 1993 (fecha a partir de la cual surgen obhgacio- 
nes para los organismos involucrados) hasta el 31 
de mayo de 1998, fecha de cierre del trabajo de 
campo. 

Se analizó la operatoria del programa, efectuada 
por el Blanco de la Nación Argentina de acuerdo 
con las instrucciones de1 Ministerro de Economía 
y Obras y Servimos Púbhcos, su cumplimiento y 
concordancia con la normlatrva vigente. 

Las tareas de auditoría abarcaron el análisis del 
procedimiento de cancelación anticrpada del saldo 
del precio de las acciones clase C al Estado, apro- 
bado por decreto 628 del ll de julio de 1997 y 
el estado actual del proceso de liquidación del 
programa. 

Del análisis lealizado por la AGN, surgieron los 
siguientes comentarios y observaciones: 

En lo que respecta ,t la instrumentación y eje- 
cución : 

Aprobación de la documentación constitutiva 

Debido al atraso del Poder Ejecuitvo en dictar el 
decreto aprobatorio de la instrumentacrón del pro- 
grama de propiedad participada, pese a que se había 
producido Ia adhesión voluntaria de los empleados, 
impidió a los accionistas clase C (empleados) ejer- 
cer la sindicación y los derechos políticos emanados 
de las acciones y el control sobre los movimientos 
de fondos del programa. 

No obstante ello, el Ministerio de Economía y 
Obras y Servicios Públ cos, por resolución 72/95 
instruyó al Banco de la Nación Argentina para que 
aphque las normas prewtas en dicha documenta- 
ción, coeficiente de drstrrbución accionarla, aphcacrón 
dc los porcentales sobre Ios dividendos destinados 
a la cancelacrón del precio de los acciones, dwden- 
dos en efectivo, constitución del Fondo de Garantía 
y Recompra, recompras al personal retirado, etcé- 
tera. 

El Estado, en julio de 1897, cuatro años despuks 
de Ia pnvatizacrón de la empresa y, ante la pro- 
puesta de cancelación anticipada aprueba 10 actua- 
do por la autoridad de aplicación (MOYSP) y por 
el Banco de Ia Nación Argentina juntamente con 
dicha propuesta. 
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Actuación del Banco de la Nación Argentina 

Por el atraso del cllctado del decreto ,lprobatorro 
de la instrumentacrón del programa, el banco no 
actuó como agente frdercomrsario del mesmo. sino 
como simple admmrstrador, de acuerdo con las ms- 
trucciones del Minrsterio de Economía y Obras y 
Servrcios Púbhcos. Para las tareas operatrvas aPIrcó 
las normas del Acuerdo General de Transferencia y 
Contrato de Fideicomiso, 

La AGN manifiesta que la gestión del banco co- 
mo administrador de los fondos a su cargo resulta 
observable En prnncr lugar, por la mcorrecta utr- 
hzacrón de los mesmos, adelantando parte de dichos 
fondos al Estado nacronal ($ 18.029 268), que hu- 
brera correspondido destinar a Fondo de Garatní:c 
y Recompra ($ 15314.806, según monto del 
Acuerdo General de Trausferenc‘ra mas $ 1.225643 
por intereses generados a1 28-6-95) y al Estado na- 
cional ($1.488 819 por intereses generados al 28-6 - 
95). El recupero de estos fondos para este progra- 
ma se produJo con consrderable atraso, habréndoce 
detectado saldos pendientes de regularización al 30- 
5-98, por $ 471.784 pese a estar hqurdado el mis- 
mo, procediendo a regularizarlo a mstancras de la 
AGN al 9-6-98 (pua las devolucrones solamente se 
computó el caprtal, sm considerar los mtereses que 
los mismos le hubieran genelado al proTrama). 

En segundo lugar, la AGN observa las demoras 
incurridas en la distrrbucrón de los fondos del pro- 
grama, desde 11 fecha dc ingreso hasta la fecha 
de distrihucrón de los mismos Esta situación ocn- 
sronó. durante esos períodos, saldos inmovilizados 
en las cuentas bancalras respectrvas, con el consi- 
guiente perluicro financlero al Estado nacional y 
a los accronistas. 

Pagos efectuados al Estado nacional 

La AGN observa que los pagos a la Tesorería 
General de la Nación sc efectuaron en forma par- 
cial y con atrasos considerables, tomando en con- 
sideración la fecha de depósito de los divrdendos 
por parte de la sociedad y la fecha de transferen- 
cia al Estado nacronal, pasa a tener saldo disponi- 
ble en la cuenta “otros depósitos”, que no gcnera- 
ban intereses, ocasionándole a éste un perjuicio 
financiero por no poder drsponer de los fondos que 
le correspondían en forma inmediata 

Fondo de Garantia y Recompra 

El Banco no transfrrró al 28-6-95, los fondos que 
correspondían al Fondo de Garantía y Recompra. 
dado que los aplicó a la cancelación de obhgacio- 
nes de otros programas. 

Las transferencws p?sterrores lealizadas a In men- 
cronada cuenta, así como tambrén la devolución 
de los fondos antes mencionados, se efectuaron en 
forma parcial y de acuerdo con las necesidades que 
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tenía el programa auditado para hacer frente a las 
recompras de acciones del personal que dejaba dc 
pertenecer al mismo. 

También se detectó que quedaba pendiente de 
Integrar al Fondo de Garantía y Recompra, la suma 
de $ 1.243.690, que no se dlstribuyeron entre los 
empleados acciomstas. en oportunidad de la Iiqui- 
dación del programa, que el banco procede a re- 
gularizarlo con fecha 9-6-98. 

Esta operatoria ocasionó un pel juicio fmanclel o 
al Fondo de Garantía y Recompla pal los Intereses 
que dejó de percibir. 

Comisión bancaria 

La comisión bancalia se bquldó conforme las nol- 
mas del contrato de fIdelcomIso, siendo cobrada pal 
el banco al momento de la cnncelaclbn del pro- 
grama. 

Uistribuczón de ditiidendos en efectizio 

1. Instlmr ai Banco (le la Nación Argentina pala 
que distilbuya el monto omltido en la hquidacióu 
del Fondo de Garantía y Recompra. 

2. Dellmltar la responsabilidad sobre los atlasoq 
en los pago7 efectuados al E tado nacional y la com- 

penwción por el pellulcio fmanciero ocasionado 
3. Delimita1 la responsablhdad sobre la uklizaaóu 

de fondos de este programa pala cancelar deudas con 
cl Estado de ctlos plo~:~~tnlas de propiedad paltI- 
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cipada y la determinación de exrstencia de perluicw 
fmanciero ocacronado por el atraso en la devolución 
de las mismas, sr se estmare corresponder. 

4. Elercer una supervisrón adecuada sobre el des 
tuno de los fondos correspondrentes a los programoa 
de propiedad partrcrpada, en los que actúe como 
autoridad de aplrcación, hasta la definitiva mstru- 
mentación de los mismos. 

Las conclusiones de la Auditoría General de 1~ 
Nncrón, sobre el Programa de Propredad Participada 
de YPF Sociedad Anómma, se resumen de la cl- 
ginente manera : 

1. La demora en la aprobación de la instrumen- 
tación del programa de propiedad participada, por 
parte del Poder ‘Ejecutivo, no permrtró que los accro- 
nistas de la clase C (per 5onal) eleicieian la sindica- 
crón, los clerechos políticos emanados de 12s accroncs 
y el control sobre los movimientos de fondos del pro 
grama 

2 El Banco de la Nación Argentina cn su carác 
ter de administrador no ha dado cumplimrento es- 
trwto a las instrucciones impartidas por el Mmister*1, 
de Economía y Obras y Servicios Públicos, ya qw 
utrlizó fondos de este programa para cancelar obli- 
gacrones de otros programas, hizo las transferencias 
a! Estado con excesivos atrasos y, los procedrmrentos 
admnnstratrvos aplicados en la eJecucrón del progra 
m-a no han sido eficientes. 

3 El Ministerio de Economía y Obras y Servicio’l 
Púbhcos, como autoridad de aplwación del programa 
no efectuó la supervisrón debida a fu-r de evitar las 
anormalidades señaladas. 

Atento lo informado por la Audrtoría General de 
la Natrón, sobre la auditoría de gestión realizada, 
referente a la instrumentación y elecucrón del pro- 
grama de propiedad participada de YPF Sociedad 
Anómma, corresponde dirigirse al Poder Ejecutw 
sohcltando informe sobre las medrdas adoptadas a 
los efectos de regularizar las srtuaciones observadas 
por la Auditoría General de la Natrón, respecto de 
LL supervrsrón que ejerce el Mmrsterro de Economía 
y Obras y Servicios Públicos, como autorrdad de 
aplrcación de los programas de propiedad partrcip,l- 
da Asrmrsmo solrcitando se determinen y efectwr- 
cen las responsabilidades emergentes de la actuacr,jn 
del Banco de la Nación Argentma como admnustra- 
dora de los fondos del Programa de Propiedad Par- 
trcrpada de YPF S.A. 

Emilio M. Cantarero. - Juarz I. Melgarejo 
refo. - Ricardo A. Branda. - Jos4 
G. Dumón. - José L. Gioja. - Jeshs 
Rodríguez. - Osualdo R. Sala. 

ANTECEDENTES 

Dictamen de comisión 

Honorable Congreso: 

Vucctra Comlsrón Parlamentalia kfrxta Revisora dc 
Cuentas de la Admnnstrac&, hn considerado el es 
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pediente Oficiales Varios 6/99, mediante el cual la 
Auditoría General de la Nación remite resoluch 
sobre auditoría de gestión ieferente a la instlumen- 
taclón y elecuclón del programa de propiedad pal- 
ticlpada, en el ámbito YPF Sociedad Anómma y, pal 
las razones expuestas en sus fundamentos, os acon- 
seja la al)lobaclón del siguiente 

Proyecto de resolución 

El Seizado y la Chnara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

1. Dlnglrse al Poder Elecutivo sohtando info,- 
me sable las medidas adoptadas a los efectos de 1~. 
gularizar las situaciones observadas por la Auditoría 
Gcnelal de h Sación, respecto de la supelvwión que 
elelce el Mmlstelio de Economía y Obras y Servlclos 
Púbhcos, como autoridad de aplicación de los pro- 
gramas de plopledad pal tlclpada. Asimismo, solici- 
tando se determinen y efectwicen las responsabil: 
dades emergentes de la actuación del Banco de l:~ 
Nación Argentma como administradola de los fondos 
del Programa dc Propiedad Participada de YPF S h 

2 Comuníquese al Poder Elecutivo y a la Audlto- 
lía Genelal de la Nación *, juntamente con sus fun- 
damentos, 

De acuerdo con las dispokones pertmentes del 
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, 
este dictamen pasa dilectamente al orden del día. 

Sala de la comisión, 4 de jubo de 2000 

Emzlio M. Cantarero. - Juan) I. Melgarejo 
repo. - Ricardo A. Branda. - Jo& 
G Durnón. - José L. Gioja. - Jesh: 
Rodriguez. - Osualdo R. Sala. 

2 

Ver expediente 90-S.-2004). 

* Los fundamentos collesponden a los publicados 
en la comumcaclón del Honorable Senado. 


